
INFORME DEL COMISARIO  

 

 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi 

calidad de Comisario de Grucsa presento a ustedes el siguiente informe en 

relación al período terminado al 31 de diciembre del 2014. 

Se da a conocer el informe del comisario a través de la revisión de los estados 

financiero de la compañía. 

 

Cómo es de conocimiento de todos ustedes señores accionistas, la empresa se 

encuentra paralizada en sus actividades, lo que podemos observar claramente. 

 

 Con base a los documentos examinados de la Compañía para el 2014, la 

elaboración de balances bajo NIIF, no podemos observar las variaciones debido 

a la paralización de las actividades. 

 

Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe de la Gerencia y es 

de uso exclusivo de la Administración de la Compañía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Manuel Trujillo 

 Comisario 

CI 1716430291 


